
ARCANOVA S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 3 de septiembre de 2014 

Señora 

MARÍA DEL PILAR LLOPART CUETO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que, conforme a lo dispuesto en la cláusula 
sexta de la escritura de constitución de la compañía ARCANOVA S.A., que en esta 
misma fecha ha otorgado el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, las 
accionistas fundadoras la han elegido a usted como GERENTE GENERAL de la 
sociedad, por el período de cinco años y con las facultades establecidas en el estatuto 
social, entre las que figura ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública que autorizó el Notario 
Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, doctor Humberto Moya Flores, el 3 de 
septiembre de 2014. 

Atentamente, 

   

  

SALAZAR ELOPART 
NISTA FUNDADORA 

Acepto el cargo para el cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, septiembre 3 de 2014. 

Vas de torcado 
MARÍA DEL PILAR LLOPART CUETO 
C.C. No. 090623631-0 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.081 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:32 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha ocho de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 

Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: ARCANOVA S,.A., de fojas 85.820 a 85.832, Registro 

Mercantil número 3,444, 2h NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía ARCANOVA S,A., a 
favor de MARIA DEL PILAR LLOPART CUETO, de fojas 37.210 a 
37.212, Registro de Nombramientos número 11.999.- 

ORDEN RAZNUMORD 

UU 
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VOL U0 LO REGISTRADORA MERCANTIL 
: DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 10 de septembre de 2014 

REVISADO POR Di 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0909560 

 



  

  

Ln urnro 
Superintendencia de Compañías; 

Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

15/SEP/2014 11:28:42  Usu: omontalvan 

NOA A 
Remitente: No. Trámite: [47939 -0' 

MARIA LLOPART 

(89501 
Expediente. ' 7686297 

RUC: 3 
Razón socia! 

OS S.A, 

          

  

      

  

    

SubTipo tramite 

COMUNICACIONES 

Asunto: 

REMITE UNA ESCRITURA DE CONTIRUCION 
INSCRITA EN EL RM, FORMULARIO , COPIA 
DE SERVICIO BASICO CARTA DE CESION / 

Revise el estado de su tramite por INTERNET ; 50 
Igitando No. de trámite, año y verificador = A 

 


